RES. 2354/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004131, Ent. N° INICIADA)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Auditora en el Poder Judicial, relacionada con la contratación de archivólogas en régimen de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que la Auditoría destacada en el Poder Judicial consulta respecto de la posible desnaturalización de los contratos de arrendamiento de obra celebrados con las archivólogas Beatriz García y Gabriela Almada; 

2) que de acuerdo con los antecedentes agregados, el vínculo de las archivólogas con el Poder Judicial se remonta a su contratación como becarias la cual se encontraba vigente  hasta setiembre de 2013;

3) que con fecha 30 de setiembre de 2013 por Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 708/13, se resuelve contratar a las Archivólogas en calidad de arrendamiento de obra, por el plazo de 3 meses renovable automáticamente por dos períodos de cuatro meses, fijándose una suma total por dicho concepto. El objeto de dicha contratación era brindar servicios para el Proyecto Archivo Judicial de Expedientes Provenientes de la Justicia Militar (AJPROJUMI) que consistía en recuperar y preparar 250 expedientes en soporte papel para devolverle su integridad física, retirando grapas, cosidos con hilo cometa, sisal, gomitas, contemplando la diversidad de formatos de la documentación existente; formar y compaginar expedientes en soporte papel, luego de su escaneo y su certificación electrónica; almacenar y archivar en forma definitiva 1836 expedientes en soporte papel en las unidades de conservación y éstas en las estanterías metálicas cerradas del archivo;
4) que con fecha 1 de setiembre de 2014, mediante Resolución 625/2014, la Suprema Corte de Justicia resuelve contratar en régimen de arrendamiento de obra a las citadas archivólogas por el plazo de 12 meses, fijándose un precio por etapas de cuatro meses. El plazo se podría renovar por dos períodos de cuatro meses durante los Ejercicios 2014 y 2015. 
El objeto de la contratación era el mismo que el anterior;
5) que con fecha 10 de agosto de 2015 (fs. 171) la Directora del Proyecto AJPROJUMI informa lo siguiente respecto de las tareas que vienen cumpliendo las archivólogas:  
a) rearmado de los expedientes de AJPROJUMI para luego coserlos y archivarlos; 
b) La intervención de los expedientes del Archivo de Familia 4 y 11 Turno (Expediente 1870/2014), que fueron afectados por el agua; 
c) Expedientes de Legitimación Adoptiva y Pérdidas de Patria Potestad y documentación conexa a los referidos trámites, provenientes del Juzgado Letrado de Menores de 2º Turno, en custodia de Familia 4 Turno; 
d) Los expedientes que provienen de Sedes penales para digitalizar;

 6) que en virtud de ello, la Directora solicita se prorrogue el tiempo de contratación de las archivólogas por un período de 24 meses;
7) que mediante Resolución de 21 de diciembre de 2015 Nº 1035/15/48, la SCJ resuelve contratar a las archivólogas por un precio mensual y por el plazo de dos meses que se renovará automáticamente por períodos bimensuales y consecutivos durante los Ejercicios 2016 y 2017, hasta que se contraten funcionarios para cumplir dicha tarea;
8) que con fecha 25 de enero de 2016 la División Planeamiento y Presupuesto informa que “en la situación actual AJPROJUMI ha pasado de ser un Proyecto con un fin específico a pasar a ser una oficina judicial con una tarea permanente no sólo para dar información sobre expedientes provenientes de la Justicia Militar sino también para la Digitalización de otros expedientes en papel. Estas tareas requieren recursos adicionales, no sólo humanos sino también recursos en gastos e inversiones y con la situación presupuestal actual no hay financiación para esos recursos, salvo que se consiga de una cooperación internacional o donación” (fs. 212 vta.);
9) que las sucesivas contrataciones se han fundamentado en la causal establecida por el Artículo 33 Literal C), Numeral 9 del TOCAF, esto es, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme la definición legal y a los criterios generales fijados por este Tribunal en Resolución adoptada en Sesión del 6 de diciembre de 2006, y tal como se ha expedido esta División en informe contenido en Expediente 2013-17-1-0003769, el objeto del contrato de arrendamiento de obra supone que el contratado debe asumir una obligación de resultado, determinada por la obtención de un producto “opus” concreto, en un plazo determinado, contra el pago de un precio que es “fijo” y se debe contra la obtención del resultado asumido como obligación, que es de cumplimiento instantáneo;   
2) que en el caso, según el detalle de las tareas cumplidas a lo largo de los años por las archivólogas, la contratación se ha desnaturalizado y actualmente encuadra en el concepto de arrendamiento de servicios y no de obra, por cuanto la obligación principal se encuentra constituida por una obligación de medio;
3) que ejemplo de ello es el informe de la División de Planeamiento y Presupuesto, en donde se señala que el Proyecto AJPROJUMI ha pasado a ser una oficina del Poder Judicial con tareas permanentes que ya no se dedica únicamente a la recopilación de información proveniente de la Justicia Militar;

4) que asimismo, los diversos informes de la Directora del citado Proyecto, denotan que las tareas de las archivólogas abarcan desde la realización del proyecto específico, a tareas urgentes y otras provenientes de diversos ámbitos del Poder Judicial; 

5) que por otro lado, no se ha acreditado la causal de contratación directa prevista en el Artículo 33, Literal C) Numeral 9 del TOCAF, y la propia Administración lo reconoce al señalar que se deberá efectuar un concurso para la provisión de los cargos de archivólogas (fs. 174);
6) que por lo expuesto, no es aplicable el Artículo 38 del TOCAF que regula la hipótesis del arrendamiento de obra, sino que serán aplicables los procedimientos competitivos de contratación previstos en la normativa para el arrendamiento de servicios o el ingreso de funcionarios, encontrándose actualmente la Administración actuante en infracción de la legislación vigente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 95 del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los presentes Considerando;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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